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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, se informa que no es correcto afirmar 
que no existiese ningún protocolo de actuación. De hecho, el 2 de abril de 2020, se 

aprobó el "Protocolo de actuación de Sanidad Exterior ante la pandemia de COVID-19 
en el marco de la Autoridad de coordinación de las actuaciones para hacer frente a la 

inmigración irregular en la zona del estrecho de Gibraltar, Mar de Alborán y aguas 
adyacentes". 

 
Por otra parte, cabe señalar que el día 21 de mayo de 2020, miembros del 

Servicio Marítimo Provincial de la Guardia Civil presentaron en la Comisaría de Motril 

(Granada)  a 64 inmigrantes, de origen argelino y magrebí, por entrada ilegal en España, 
procedentes de 5 pateras diferentes. En un primer momento, y siguiendo los protocolos 

establecidos, fueron asistidos por la Cruz Roja de Motril, encontrándose todos en 
aparente buen estado de salud, no detectándose ningún caso con fiebre o que presentase 

síntomas que pudieran ser indicativos de sospecha de riesgo para la salud pública. 
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